
























































DECRETO No 6.866/2015
Salto, abril 1o de 2016.-

CUMPLASE; comuníquese a todas las reparticiones vía correo electrónico y

pase al Departamento de Comunicaciones para publicar en el diario oficial, en

dos diarios locales y en la página web de la lntendencia de Salto,

comuníquese al SUCIVE. Tome nota el Departamento de Transito, la

Dirección General de Hacienda y Administración, Divisiones Registro de

Transito, lngresos Territoriales y Jurídica, archivándose el expediente físico y

continuándose las actuaciones por

archívese.

Lic. FABIAN BOCHIA RASTELLINO
Secretario General
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